Cambio de Razón social
 Es el cambio de nombre que la asociación o persona física realiza ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público así como ante el H. Ayuntamiento.

Para solicitar este trámite se requiere la siguiente documentación:

· Solicitud de inscripción al Padrón Municipal

· Baja y alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

· Identificación ( IFE, cartilla militar, pasaporte, cédula profesional)

· Firma de vecinos, protección civil y uso de suelo (actualizado)

